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DESCRIPCIÓN

Datos multimedia de múltiples vistas

Campo técnico

La presente invención se refiere de manera general a datos multimedia de múltiples vistas y en particular a 
generación y procesamiento de tales datos multimedia de múltiples vistas.5

Antecedentes

La estandarización en curso de Codificación de Vídeo de Múltiples Vistas (MVC) por el Grupo de Expertos de 
Imágenes en Movimiento (MPEG) [1] y el Grupo de Estudio 16 (SG16) del Sector de Estandarización de 
Telecomunicación (ITU-T) es una tecnología de codificación de vídeo que codifica secuencias de vídeo producidas 
por varias cámaras o una disposición de cámaras. MVC explota la redundancia entre las múltiples vistas de vídeo de 10
una manera eficiente para proporcionar un flujo de vídeo codificado compacto. MVC se basa en el estándar de 
Codificación de Vídeo Avanzada (AVC), también conocido como H.264 del ITU-T y consecuentemente la sintaxis y 
semántica de flujo de bits de MVC se ha mantenido similar a la sintaxis y semántica del flujo de bits de AVC.

ISO/IEC 14496-15 [2] es un estándar internacional diseñado para contener información del flujo de bits AVC en un 
formato flexible y extensible que facilita la gestión del flujo de bits de AVC. Este estándar es compatible con el 15
Formato de Ficheros MP4 [3] y el Formato de Ficheros del 3GPP [4]. Todos estos estándares se derivan del 
Formato de Ficheros Multimedia Base ISO [5] definido por el MPEG. El almacenamiento de flujos de vídeo de MVC 
se conoce como el formato de ficheros de MVC.

En el formato de ficheros de MVC, un flujo de vídeo de múltiples vistas se representa por una o más pistas de vídeo 
en un fichero. Cada pista representa una o más vistas del flujo. El formato de fichero de MVC comprende, además 20
de los datos de vídeo de múltiples vistas codificados por sí mismos, metadatos a ser usados cuando se procesan los 
datos de vídeo. Por ejemplo, cada vista tiene un identificador de vista asociado que implica que las unidades de la 
Capa de Abstracción de Red (NAL) de MVC dentro de una vista tienen todas el mismo identificador de vista, es decir 
el mismo valor de los campos view_id  en  las extensiones de cabecera de unidad de NAL de MVC.

La extensión de cabecera de unidad de NAL de MVC también comprende un campo priority_id que especifica un 25
identificador de prioridad para la unidad de NAL. En los estándares propuestos [6], un valor inferior del priority_id 
especifica una mayor prioridad. El priority_id se usa para definir la prioridad de la unidad de NAL y es dependiente 
del flujo de bits ya que refleja la relación intercodificación de los datos de vídeo de diferentes vistas.

Compendio

Los identificadores de prioridad usados hoy en día especifican meramente relaciones intercodificación de los datos 30
de vídeo de las vistas de cámara proporcionadas en el fichero de MVC. Tales prioridades relacionadas con 
codificación son, sin embargo, de uso limitado para lograr un procesamiento basado en contenido de los datos de 
vídeo de las diferentes vistas de cámara.

Las presentes realizaciones superan estos y otros inconvenientes de las disposiciones de la técnica anterior.

Es un objetivo general proporcionar datos multimedia de múltiples vistas que se pueden procesar más 35
eficientemente.

Este y otros objetivos se cumplen por las realizaciones que se definen por las reivindicaciones de patente anexas.

En pocas palabras, una realización presente implica generar datos multimedia de múltiples vistas proporcionando 
datos multimedia codificados representativos de múltiples vistas multimedia de una escena. Cada una de las vistas 
multimedia se asocia con un identificador de prioridad estructural. El identificador de prioridad estructural es 40
representativo de la interrelación de codificación de los datos multimedia de la vista multimedia asociada en relación 
con datos multimedia de al menos otra vista multimedia. De esta manera, los identificadores de prioridad estructural 
son dependientes del flujo de bits en la medida que se refieren a la codificación de los datos multimedia y 
proporcionan instrucciones del nivel jerárquico de predicciones entre vistas usadas en la codificación de datos 
multimedia.45

Un identificador de prioridad de contenido se determina para cada vista multimedia de al menos una parte de las 
múltiples vistas multimedia. En claro contraste con los identificadores de prioridad estructural, un identificador de 
prioridad de contenido es representativo del nivel de importancia de representación de los datos multimedia de la 
vista multimedia asociada. El identificador de prioridad de contenido determinado se asocia con la vista multimedia 
relevante, por ejemplo estando incluido en uno o más paquetes de datos que transportan los datos multimedia de la 50
vista multimedia o que se conecta a un identificador de vista indicativo de la vista multimedia.

Los datos multimedia codificados se pueden incluir opcionalmente como una o más pistas multimedia de un fichero 
contenedor multimedia. Los identificadores de prioridad estructural y los identificadores de prioridad de contenido 
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entonces se incluyen como metadatos aplicables a la pista o pistas multimedia durante el procesamiento de datos 
multimedia.

Los identificadores de prioridad de contenido permiten un procesamiento basado en contenido selectivo y diferencial 
de los datos multimedia de múltiples vistas en un dispositivo de procesamiento de datos. En tal caso, se selecciona 
un subconjunto de datos multimedia de los datos multimedia codificados en base a los identificadores de prioridad 5
de contenido y preferiblemente también se basan en los identificadores de prioridad estructural. El procesamiento de 
datos multimedia entonces se aplica únicamente al subconjunto de datos multimedia seleccionado u otro tipo de 
procesamiento de datos multimedia se usa para el subconjunto de datos multimedia seleccionado comparado con 
los datos multimedia restantes.

Breve descripción de los dibujos10

Las realizaciones junto con objetivos y ventajas adicionales de las mismas, se pueden comprender mejor haciendo 
referencia a la siguiente descripción tomada junto con los dibujos anexos, en los que:

La Fig. 1 es un diagrama de flujo que ilustra un método de generación de datos multimedia de múltiples vistas según 
una realización.;

La Fig. 2 es una ilustración esquemática de una disposición de cámaras que se pueden usar para grabar datos de 15
vídeo de múltiples vistas;

La Fig. 3 es un diagrama de flujo que ilustra pasos adicionales del método de generación de datos multimedia en la 
Fig. 1;

La Fig. 4 es una ilustración esquemática de un fichero contenedor multimedia según una realización;

La Fig. 5 es un diagrama de bloques esquemático de un dispositivo de generación multimedia según una realización;20

La Fig. 6 es un diagrama de flujo que ilustra un método de procesamiento de datos multimedia de múltiples vistas 
según una realización;

Las Fig. 7 a 11 son diagramas de flujo que ilustran diferentes realizaciones del paso de procesamiento del método 
de procesamiento de datos multimedia en la Fig. 6;

La Fig. 12 es un diagrama de bloques esquemático de un dispositivo de procesamiento de datos según una 25
realización;

La Fig. 13 es un diagrama de bloques esquemático de un dispositivo de procesamiento de datos según otra 
realización; y

La Fig. 14 es una vista general de un ejemplo de sistema de comunicación en el que se pueden implementar las 
realizaciones.30

Descripción detallada

En todos los dibujos, los mismos caracteres de referencia se usarán para elementos correspondientes o similares.

Las presentes realizaciones se refieren de manera general a generación y procesamiento de los denominados datos 
multimedia de múltiples vistas y en particular al suministro de información de prioridad y uso de tal información de 
prioridad en conexión con el procesamiento de datos multimedia.35

Los datos multimedia de múltiples vistas implican que están disponibles múltiples vistas multimedia de un contenido
multimedia, donde cada vista multimedia tal genera datos multimedia representativos del contenido multimedia pero 
desde una de múltiples vistas multimedia disponibles. Un ejemplo típico de tales medios de múltiples vistas es el 
vídeo de múltiples vistas. En tal caso, se proporcionan múltiples cámaras u otros equipos de grabación/creación 
multimedia o una disposición de múltiples cámaras tales respecto a una escena a grabar. Como las cámaras tienen 40
diferentes posiciones en relación con el contenido y/o diferentes direcciones de apuntamiento y/o longitudes focales, 
proporcionan por ello vistas alternativas para el contenido. La Fig. 2 ilustra esquemáticamente este concepto con 
una disposición 10 de múltiples cámaras 12-18 colocadas cerca de una escena 30, por ejemplo un campo de futbol 
donde va a ser grabado un partido de fútbol por las diferentes cámaras 12-18. La figura también indica las vistas de 
cámara respectivas 22-28 de las cámaras 12-18. Las cámaras 12-18 se colocan, en este ejemplo ilustrativo, en 45
diferentes posiciones a lo largo de la longitud del campo de fútbol y por lo tanto graban diferentes partes del campo. 
Esto supone que las cámaras 12-18 capturan diferentes versiones del contenido multimedia como se ven desde sus 
vistas de cámara respectivas 22-28.

Como es bien conocido en la técnica, la codificación de datos de vídeo se basa típicamente en predicciones de 
píxeles relativas, tal como en H.261, H.263, MPEG-4 y H.264. En H.264 hay tres métodos utilizados de predicción de 50
píxeles, esto es intra, inter y bipredicción. Intrapredicción proporciona una predicción espacial de un bloque de 
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píxeles actuales a partir de píxeles decodificados previamente de la trama actual. Interpredicción da una predicción 
temporal del bloque de píxeles actual que usa un bloque de píxeles correspondiente pero desplazado en una trama 
decodificada previamente. La predicción bidireccional da una media ponderada de dos interpredicciones. De esta 
manera, las intratramas no dependen de ninguna trama previa en el flujo de vídeo, mientras que las intertramas, que 
incluyen tales intertramas con predicción bidireccional, usan compensación de movimiento de una o más de otras 5
tramas de referencia en el flujo de vídeo.

La codificación de vídeo de múltiples vistas ha tomado un paso más allá esta codificación basada en predicción no 
solamente permitiendo predicciones entre tramas desde una única vista de cámara sino también predicción 
intervistas. De esta manera, una trama de referencia puede ser una trama de un mismo instante de tiempo relativo 
pero que pertenece a otra vista de cámara comparado con una trama actual a codificar. Una combinación de 10
predicción intervistas e intravistas también es posible teniendo por ello múltiples tramas de referencia a partir de 
diferentes vistas de cámara. 

Este concepto de tener múltiples vistas multimedia e intercodificación de los datos multimedia de las vistas 
multimedia no está limitado necesariamente a datos de vídeo. En claro contraste, el concepto de medios de 
múltiples vistas también se puede aplicar a otros tipos de medios, incluyendo por ejemplo gráficos, por ejemplo 15
Gráficos de Vectores Escalables (SVG). Realmente, las realizaciones de la invención se pueden aplicar a cualquier 
tipo de medios que se pueden representar en forma de múltiples vistas multimedia y donde la codificación 
multimedia se puede realizar al menos parcialmente entre las vistas multimedia.

En la técnica y como se describe en el borrador de estándar MVC [6], la prioridad en forma del denominado 
priority_id se incluye en la cabecera de la unidad de NAL. En un caso particular, todas las unidades de NAL que 20
pertenecen a una vista particular podrían tener el mismo priority_id, dando de esta manera un único identificador de 
prioridad de la técnica anterior por vista. Estos identificadores de prioridad de la técnica anterior se pueden 
considerar como los denominados identificadores de prioridad estructural dado que los identificadores de prioridad 
son indicativos de la interrelación de codificación de los datos multimedia de las diferentes de vistas multimedia. Por 
ejemplo y con referencia de Fig. 2, suponemos que la vista de cámara 26 se considera como la vista base. Esto 25
supone que la vista de cámara 26 es una vista independiente, que está codificada y se puede codificar a partir de 
sus propios datos de vídeo sin ninguna predicción a partir de las otras vistas de cámara 22, 24, 28. Las dos vistas de 
cámara adyacentes 24, 28 entonces pueden ser dependientes de la vista base 26, implicando que esos datos de 
vídeo de estas vistas de cámara 24, 28 se pueden predecir a partir de datos de vídeo de la vista base 26. 
Finalmente, la última vista de cámara 22 podría ser dependiente de la vista de cámara colindante 24. Estos aspectos 30
de dependencia dan una prioridad estructural como sigue:

Tabla I – identificadores de prioridad estructural

Vista de cámara* 22 24 26 28

Identificador de prioridad estructural 3 2 1 2

* Número de referencia de vista de cámara según la Fig. 2

En la Tabla I como en el estándar propuesto [6], un valor menor del identificador de prioridad estructural especifica 
una prioridad mayor. De esta manera, se da a la vista base 26 el menor identificador de prioridad estructural y con 
las dos vistas de cámara 22, 28 que se codifican en dependencia de la vista base 26 que tiene el siguiente menor 35
identificador de prioridad estructural. La vista de cámara 22 que está siendo codificada en dependencia de una de 
las vistas de cámara 24, 28 con el segundo menor indicador de prioridad estructural por lo tanto tiene el mayor 
identificador de prioridad estructural de las cuatro vistas de cámara en este ejemplo.

Los identificadores de prioridad estructural son, de esta manera, dependientes del flujo de bits ya que reflejan la 
relación intercodificación de los datos de vídeo de diferentes vistas de cámara. Las realizaciones proporcionan y 40
usan una forma alternativa de identificadores de prioridad que son aplicables a medios de múltiples vistas y son en 
su lugar dependientes del contenido.

La Fig. 1 es un diagrama de flujo que ilustra un método de generación de datos multimedia de múltiples vistas según 
una realización. El método comienza en el paso S1 donde se proporcionan datos codificados representativos de 
múltiples vistas multimedia de un contenido multimedia. Cada una de estas múltiples vistas multimedia está 45
asociada con un identificador de prioridad estructural respectivo como se trató anteriormente. De esta manera, un 
identificador de prioridad estructural es indicativo de la interrelación de codificación de los datos multimedia de la 
vista multimedia en relación con datos multimedia de al menos otra vista multimedia de las múltiples vistas 
multimedia.

Este suministro de datos multimedia de múltiples vistas del paso S1 se puede implementar trayendo los datos 50
multimedia desde una memoria multimedia accesible, en la que se han introducido previamente los datos 
multimedia. Alternativamente, los datos multimedia se reciben desde alguna otra unidad externa, donde se han 
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almacenado, grabado o generado los datos multimedia. Una posibilidad adicional es crear y codificar realmente los 
datos multimedia, tal como grabando una secuencia de vídeo o generando sintéticamente los datos multimedia.

Un siguiente paso S2 determina un denominado identificador de prioridad de contenido para una vista multimedia de 
las múltiples vistas multimedia disponibles. En claro contraste con los identificadores de prioridad estructural que son 
dependientes de interrelaciones de codificación entre las vistas multimedia, el identificador de prioridad de contenido 5
determinado en el paso S2 es indicativo de un nivel de importancia de representación de los datos multimedia de la 
vista multimedia. De esta manera, los identificadores de prioridad de contenido son más relativos al contenido 
multimedia real y proporcionan prioridades a las vistas multimedia respecto a cómo son de importantes los datos 
multimedia que se originan desde una de las vistas multimedia en relación con los datos multimedia de las otras 
vistas multimedia.10

Con una nueva referencia a la Fig. 2, generalmente se considera como que es de más valor para un espectador ver 
datos de vídeo relativos al área alrededor de una de las porterías en el campo de futbol. De esta manera, la vista de 
cámara 12 por lo tanto será considerada típicamente como que es de la mayor prioridad desde el punto de vista de 
contenido y representación. En línea con cómo se organizan los identificadores de prioridad estructural, el 
identificador de prioridad de contenido de la vista de cámara 12 tendría por lo tanto el menor valor de prioridad que 15
corresponde a la mayor prioridad, ver la Tabla II.

Tabla II – identificadores de prioridad de contenido

Vista de cámara* 22 24 26 28

Identificador de prioridad de contenido 1 2 3 4

* Número de referencia de vista de cámara según la Fig. 2

De esta manera, desde un punto de vista de presentación, cuanto más cerca está la vista de cámara de la parte más 
interesante del campo de fútbol, es decir la portería, mayor es la prioridad de contenido y menor el identificador de 
prioridad de contenido de la vista de cámara.20

En un planteamiento alternativo, cuanto mayor es la prioridad estructural/de contenido de una vista multimedia, 
mayor es el valor de identificador de prioridad estructural/de contenido.

El identificador de prioridad de contenido determinado del paso S2 entonces se asocia y asigna a la vista multimedia 
relevante de las múltiples vistas multimedia en el paso S3. Esta asociación se puede implementar almacenando el 
identificador de prioridad de contenido junto con un identificador de vista de la vista multimedia. Alternativamente, el 25
identificador de prioridad de contenido se almacena junto con los datos multimedia de la vista multimedia relevante.

El identificador de prioridad de contenido se determina para al menos una parte de las múltiples vistas multimedia, la 
cual se ilustra esquemáticamente por la línea L1. Esto supone que el bucle formado por los pasos S2 y S3 se puede 
realizar una vez de manera que solamente una de las vistas multimedia tiene un identificador de prioridad de 
contenido. Preferiblemente, los pasos S2 y S3 se determinan múltiples veces y más preferiblemente una vez para 30
cada vista multimedia de las múltiples vistas multimedia. De esta manera, si los datos multimedia de múltiples vistas 
se han grabado desde M vistas multimedia, los pasos S2 y S3 se pueden realizar N veces, donde 1 < N < M y M > 2.

El método entonces finaliza.

El identificador de prioridad de contenido es indicativo del nivel de importancia de representación o reproducción de 
los datos multimedia de la vista multimedia con la que está asociado el identificador de prioridad de contenido. Como 35
se trató anteriormente en conexión con la Fig. 2, el valor del identificador de prioridad de contenido se puede 
determinar por lo tanto en base a las posiciones de grabación de las múltiples vistas multimedia en relación con la 
escena grabada. De esta manera, las posiciones, direcciones focales y/o longitudes focales de las cámaras 12-18 de 
las vistas de cámara 22-28 se pueden usar para determinar los identificadores de prioridad de contenido respectivos 
de las vistas de cámara 22-28. Un parámetro adicional o alternativo que se puede usar para determinar los 40
identificadores de prioridad de contenido es la resolución a la que diferentes cámaras 12-18 graban una escena 30. 
Generalmente, es de mayor importancia de representación tener datos de vídeo de alta resolución de una escena 30 
comparado con una versión de menor resolución de los datos de vídeo.

Los identificadores de prioridad de contenido de las realizaciones se pueden determinar por el proveedor de 
contenido grabando y/o procesando, tal como codificando, los datos multimedia de múltiples vistas. Por ejemplo, un 45
operador manual puede, inspeccionando los datos multimedia grabados de las diferentes vistas multimedia, 
determinar y asociar identificadores de prioridad de contenido en base a sus opiniones de qué vista o vistas 
multimedia se considera o consideran como que son más importantes para un usuario espectador durante una 
representación multimedia comparado con otras vistas multimedia.
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La determinación de identificadores de prioridad de contenido también se puede determinar automáticamente, es 
decir sin ninguna operación humana. En tal caso, cualquiera de los parámetros antes mencionados, tales como 
posición de cámara, dirección focal, longitud focal, resolución de cámara, se pueden usar por un procesador o 
algoritmo para clasificar las vistas de cámara en diferentes niveles de prioridad de contenido.

Los identificadores de prioridad de contenido determinados son, como los identificadores de prioridad estructural, 5
típicamente estáticos, lo que implica que un único identificador de prioridad de contenido está asociado con una vista 
de cámara para el propósito de un contenido grabado. No obstante, algunas veces puede ser posible que el nivel de 
importancia de representación de datos multimedia de diferentes vistas multimedia realmente pueda cambiar con el 
tiempo. En tal caso, los identificadores de prioridad de contenido se pueden asociar con un denominado valor de 
tiempo de vida o ser diseñados para aplicar durante un periodo limitado de tiempo o durante una cantidad limitada 10
de tramas multimedia. Por ejemplo, una vista multimedia podría tener un primer identificador de prioridad de 
contenido para las primeras f tramas multimedia o los primeros m minutos de contenido multimedia, mientras que se 
usa un segundo identificador de prioridad de contenido, diferente, para las siguientes tramas multimedia o la parte 
restante de los datos multimedia de esa vista multimedia. Esto se puede extender por supuesto a una situación con 
más de un cambio entre identificadores de prioridad de contenido para una vista multimedia.15

La Fig. 3 es un diagrama de flujo que ilustra pasos opcionales, adicionales del método de generación de datos 
multimedia de múltiples vistas. El método continúa desde el paso S3 de la Fig. 1. Un siguiente paso S10 organiza los 
datos multimedia codificados de las múltiples vistas multimedia como al menos una pista multimedia de un fichero 
contenedor multimedia. El fichero contenedor multimedia puede ser, por ejemplo, un denominado fichero MVC o 
algún otro formato de fichero que se basa preferiblemente en el Formato de Ficheros Multimedia Base ISO.20

El fichero contenedor multimedia se puede considerar como un paquete de entrada completo que se usa por un 
servidor multimedia durante una sesión multimedia para proporcionar contenido multimedia y formar datos 
multimedia en paquetes de datos transmisibles. De esta manera, el fichero contenedor preferiblemente comprende, 
además del contenido multimedia en sí mismo, información e instrucciones requeridas por el servidor multimedia 
para realizar el procesamiento y permitir la transmisión del contenido multimedia durante una sesión multimedia.25

En una realización, cada vista multimedia tiene una pista multimedia asignada separadamente del fichero 
contenedor, proporcionando por ello una relación uno a uno entre el número de vistas multimedia y el número de 
pistas multimedia. Alternativamente, los datos multimedia de al menos dos, posiblemente todas, las vistas 
multimedia se pueden alojar en una única pista multimedia del fichero contenedor multimedia. La Fig. 4 ilustra 
esquemáticamente un ejemplo de un fichero contenedor multimedia 30 que tiene una o más pistas multimedia 32 30
que transportan los datos multimedia de múltiples vistas codificados.

Los datos multimedia respectivos de las múltiples vistas multimedia, independientemente de estar organizados en 
una o más pistas multimedia, se asignan preferiblemente respecto a los identificadores de vistas asociados con las 
vistas multimedia.

Un siguiente paso S11 de la Fig. 3 organiza asociativamente los identificadores de prioridad estructural en el fichero 35
contenedor multimedia en relación con la al menos una pista multimedia desde el paso S10. Organizar 
asociativamente implica que un identificador de prioridad estructural se incluye en el fichero contenedor multimedia 
de tal manera que proporciona una asociación entre el identificador de prioridad estructural y la vista multimedia a la 
que aplica el identificador de prioridad estructural. De la misma manera, tal asociación en su lugar puede ser entre el 
identificador de prioridad estructural y los datos multimedia que se originan desde la vista multimedia a la que aplica 40
el identificador de prioridad estructural.

La asociación puede ser en forma de un puntero desde la ubicación de almacenamiento de los datos multimedia de 
la vista multimedia dentro del fichero contenedor multimedia a la ubicación de almacenamiento del identificador de 
prioridad estructural o viceversa. Este puntero o metadatos por lo tanto permite, dados los datos multimedia 
particulares o su ubicación dentro del fichero contenedor multimedia, la identificación del identificador de prioridad 45
estructural asociado o la ubicación de almacenamiento del identificador de prioridad estructural dentro del fichero. En 
lugar de emplear un puntero, los metadatos pueden incluir un identificador de vista de los datos multimedia/vista 
multimedia. Los metadatos entonces se usan para identificar uno de los datos multimedia a los que aplica el 
identificador de prioridad estructural.

La Fig. 4 ilustra esquemáticamente una realización de organización asociativamente de los identificadores de 50
prioridad estructural 36 en el fichero contenedor multimedia 30. En esta realización, cada identificador de prioridad 
estructural 36 está asociado con un identificador de vista 34 que indica los datos multimedia y la vista multimedia a 
la que aplica el identificador de prioridad estructural 36.

El siguiente paso S12 de la Fig. 3 organiza asociativamente de la misma manera el identificador o identificadores de 
prioridad de contenido en el fichero contenedor multimedia en relación con la al menos una pista multimedia. De 55
manera similar a los identificadores de prioridad estructural, la asociación se puede realizar mediante metadatos, 
tales como identificadores de vista que proporcionan la conexión entre datos multimedia/vista multimedia e 
identificador de prioridad de contenido en el fichero contenedor multimedia. Esto también se ilustra en la Fig. 4, 
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donde cada identificador de prioridad de contenido 38 está asociado con un identificador de vista 34 que indica los 
datos multimedia y vista multimedia a la que aplica el identificador de prioridad de contenido 36.

Un ejemplo no limitante de suministro de identificadores de prioridad de contenido a un fichero contenedor 
multimedia es incluir una casilla “vipr” en la Casilla de Descripción de Grupo de Muestras del fichero contenedor 
multimedia [6].5

Tipos de Casilla: ‘vipr’

Contenedor: Casilla de Descripción de Grupo de Muestras (‘sgpd’)

Obligatorio: No

Cantidad: Cero o más

10

donde view_count es el número total de vistas multimedia, view_id es el identificador de vista de la vista multimedia 
como se indica en ViewIdentifierBox en el documento [6] y content_priority_id es el identificador de prioridad de 
contenido.

Alternativamente, la casilla “vipr” se podría proporcionar en la Entrada de Muestras del fichero contenedor 
multimedia.15

Tipos de Casilla: ‘vipr’

Contenedor: Entrada de Muestras (‘avc1’, ‘avc2’, ‘mvc1’)

Obligatorio: No

Cantidad: Exactamente uno

20

Los pasos adicionales S10 a S12 de la Fig. 3 se pueden realizar en el orden descrito en la figura. Alternativamente, 
se puede usar cualquier otro orden secuencial de los pasos de operación S10-S12. Los pasos S10-S12 también se 
pueden realizar en paralelo o al menos parcialmente en paralelo.

Los identificadores de prioridad estructural y de contenido incluidos en el fichero contenedor multimedia además de 
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las pistas multimedia se pueden considerar como metadatos que se pueden usar durante el procesamiento de datos 
multimedia de múltiples vistas en las pistas multimedia. De esta manera, los identificadores de prioridad son 
aplicables a y útiles como datos adicionales para facilitar el procesamiento del fichero contenedor multimedia 
formado como se describe además en la presente memoria.

La Fig. 5 es un dispositivo de generación multimedia 100 para generar datos multimedia de múltiples vistas según 5
una realización. El dispositivo de generación multimedia 100 comprende un proveedor multimedia 120 implementado 
para proporcionar datos multimedia codificados representativos de múltiples vistas multimedia de un contenido 
multimedia. Cada vista multimedia está asociada con un identificador de prioridad estructural indicativo de la 
interrelación de codificación de los datos multimedia de la vista multimedia en relación con datos multimedia de al 
menos otra vista multimedia. El proveedor multimedia 120 se puede conectar con un motor multimedia interno o 10
externo que comprende equipos 12-18 para grabar o generar los datos multimedia de las múltiples vistas multimedia 
y un codificador 180 para codificar los datos multimedia grabados o generados. Alternativamente, el proveedor 
multimedia 120 recibe los datos multimedia, típicamente en una forma codificada o como datos multimedia no 
codificados, desde un receptor 110 conectado del dispositivo de generación multimedia 100. El receptor 110 
entonces recibe los datos multimedia a través de una comunicación cableada o inalámbrica desde un terminal 15
externo en el sistema de comunicación. Como alternativa adicional, el proveedor multimedia 120 puede traer los 
datos multimedia de múltiples vistas desde una memoria multimedia 140 conectada del dispositivo de generación 
multimedia 100.

Un asignador de prioridad 130 se implementa en el dispositivo de generación multimedia 100 para asignar 
identificadores de prioridad de contenido a una o más de las múltiples vistas multimedia. Los identificadores de 20
prioridad de contenido son indicativos de los niveles de importancia de representación de los datos multimedia de las 
múltiples vistas multimedia. El asignador de prioridad 130 puede recibir los identificadores de prioridad de contenido 
de una fuente externa, tal como a través del receptor 110. Alternativamente, los identificadores de prioridad de 
contenido se pueden introducir manualmente por un creador de contenido, en cuyo caso el asignador de prioridad 
130 incluye o se conecta a una entrada de usuario y trae los identificadores de prioridad de contenido de la entrada 25
de usuario.

En una realización adicional, el dispositivo de generación multimedia 100 comprende un determinador de prioridad 
150 conectado al asignador de prioridad 130. El determinador de prioridad 150 se dispone para determinar un 
identificador de prioridad de contenido para al menos una vista multimedia de las múltiples vistas multimedia. El 
determinador de prioridad 150 usa preferiblemente parámetros de entrada, tales como desde el motor multimedia, el 30
proveedor multimedia 120, el receptor 110 o una entrada de usuario, respecto a las cámaras 12-18 o equipos 
usados para grabar o generar los datos multimedia de múltiples vistas. Estos parámetros de entrada incluyen al 
menos uno de la posición de cámara en relación con la escena grabada, dirección focal, longitud focal o resolución 
de cámara.

Los identificadores de prioridad de contenido determinados se reenvían desde el determinador de prioridad 150 al 35
asignador de prioridad 130, el cual los asigna a las vistas multimedia respectivas. Cada vista multimedia por lo tanto 
recibe preferiblemente un identificador de prioridad de contenido asignado por el asignador de prioridad 130, aunque 
otras realizaciones asignan meramente los identificadores de prioridad de contenido a un subconjunto de al menos 
una vista multimedia de las múltiples vistas multimedia.

Un organizador de pistas opcional 160 se proporciona en el dispositivo de generación multimedia 100 y llega a ser 40
operado si los datos multimedia de múltiples vistas desde el proveedor multimedia 120 van a ser organizados en un 
fichero contenedor multimedia. En tal caso, el organizador de pistas organiza los datos multimedia codificados desde 
el proveedor multimedia 120 como al menos una pista multimedia en el fichero contenedor multimedia.

Un organizador de prioridad 170 se implementa preferiblemente en el dispositivo de generación multimedia 100 para 
organizar identificadores de prioridad en el fichero contenedor multimedia. El organizador de prioridad 170 organiza 45
asociativamente por lo tanto los identificadores de prioridad estructural y los identificadores de prioridad de contenido 
en el fichero contenedor multimedia en relación con la una o más pistas multimedia. En tal caso, el organizador de 
prioridad 170 almacena preferiblemente cada uno de los identificadores de prioridad estructural y de contenido junto 
con un identificador de vista respectivo que representa la vista multimedia y los datos multimedia a los que aplica el 
identificador de prioridad estructural o de contenido.50

La trama de contenedor multimedia generada según una realización del dispositivo de generación multimedia 100 se 
puede introducir en la memoria multimedia 140 para una transmisión posterior a una unidad externa que es para 
reenviar o procesar el fichero contenedor multimedia. Alternativamente, el fichero contenedor multimedia se puede 
transmitir directamente a esta unidad externa, tal como un servidor multimedia, transcodificador o terminal de 
usuario con facilidades de representación o reproducción multimedia.55

Las unidades 110-130 y 150-170 del dispositivo de generación multimedia 100 se pueden proporcionar en hardware, 
software o una combinación de hardware y software. El dispositivo de generación multimedia 100 se puede disponer 
ventajosamente en un nodo de red de un sistema de comunicación basado en radio, cableado o preferiblemente 
inalámbrico. El dispositivo de generación multimedia 100 puede constituir una parte de un proveedor o servidor de 
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contenido o se puede conectar al mismo.

Los identificadores de prioridad de contenido determinados y asignados a datos multimedia de múltiples vistas como 
se trató anteriormente proporcionan procesamiento basado en contenido mejorado de los datos multimedia de 
múltiples vistas comparado con datos multimedia de múltiples vistas correspondientes que meramente han asignado 
identificadores de prioridad estructural.5

Por ejemplo, supongamos una disposición de grabación de vídeo como se ilustra en la Fig. 2 con cuatro cámaras de 
grabación de vídeo. Los identificadores de prioridad estructural se asignan como se trató anteriormente e ilustró en 
la Tabla I y los identificadores de prioridad de contenido se asignan como se ilustró en la Tabla II. La Tabla III es 
básicamente una fusión entre la Tabla I y la Tabla II y enumera tanto los identificadores de prioridad estructural 
como de contenido para el ejemplo ilustrado en la Fig. 2.10

Tabla III – identificadores de prioridad 

Vista de cámara* 22 24 26 28

Identificador de prioridad estructural 3 2 1 2

Identificador de prioridad de contenido 1 2 3 4

* Número de referencia de vista de cámara según la Fig. 2

Supongamos una situación donde datos multimedia que corresponden a una de las vistas multimedia tienen que ser 
cortados y descartados, por ejemplo, debido a una capacidad de almacenamiento limitada y/o ancho de banda 
limitado cuando se transmiten los datos multimedia de múltiples vistas.

Según las técnicas de la técnica anterior, se descartan datos multimedia en base únicamente a los identificadores de 15
prioridad estructural. Esto supone que los datos multimedia desde la vista multimedia 22 y la cámara 12 que se 
coloca más cerca de una de las porterías del campo de fútbol se descartarán ya que tienen el mayor identificador de 
prioridad estructural asignado y por lo tanto la menor prioridad estructural. No obstante, en realidad esta vista de 
cámara 22 se considera típicamente como que es la más importante ya que está más cerca de la portería y es la 
única vista de cámara de las cuatro vistas de cámara ilustradas 22-28 que capturará cualquier gol marcado durante 20
el partido de fútbol.

No obstante, utilizando también los identificadores de prioridad de contenido en el procesamiento multimedia, es 
decir el corte multimedia en este ejemplo, se logra un procesamiento multimedia más correcto desde un punto de 
vista de representación multimedia. De esta manera, usando solamente los identificadores de prioridad de contenido 
o en realidad tanto los identificadores de prioridad de contenido como los identificadores de prioridad estructural en 25
el corte multimedia, los datos multimedia que se originan a partir de la vista multimedia 28 se descartarán ya que 
tienen el mayor identificador de prioridad de contenido y también el mayor identificador de prioridad total, es decir el 
identificador de prioridad de contenido más el identificador de prioridad estructural. Extraer los datos multimedia de 
la vista multimedia 28 en lugar de la vista multimedia 22 más cerca de la portería es mucho más preferido desde un 
punto de vista del usuario espectador cuando la anotación de un gol se considera como la parte más interesante 30
para ver de un partido de fútbol.

La Fig. 6 es un diagrama de flujo que ilustra un método que procesa datos multimedia de múltiples vistas según una 
realización. El método comienza en el paso S20, donde se reciben datos multimedia codificados representativos de 
múltiples vistas multimedia de contenido multimedia. Esta recepción de datos puede ser en forma de paquetes de 
datos de recepción de los datos multimedia codificados de un servidor multimedia o proveedor de contenidos. 35
Alternativamente, los datos multimedia se pueden incluir en un fichero contenedor multimedia que se recibe en 
forma de un número de paquetes de datos. Cada una de las vistas multimedia relativas a los datos multimedia tiene 
un identificador de prioridad estructural respectivo y al menos una parte de las vistas multimedia además tiene un 
identificador de prioridad de contenido respectivo como se describió previamente.

El siguiente paso S21 selecciona un subconjunto de datos multimedia de los datos multimedia de múltiples vistas 40
recibidos. De esta manera, este paso S21 selecciona datos multimedia que corresponden a un subconjunto de las 
múltiples vistas multimedia. Como consecuencia, el paso S21 selecciona datos multimedia de P vistas multimedia, 
donde 1<P<M y M representa el número total de vistas multimedia para los datos multimedia de múltiples vistas 
presentes.

La selección de subconjunto se realiza además al menos parcialmente en base a al menos un identificador de 45
prioridad de contenido asociado con las vistas multimedia. El paso S21 se puede realizar únicamente en base a los 
identificadores de prioridad de contenido pero preferiblemente también se basa en los identificadores de prioridad 
estructural. Esto es ventajoso en particular cuando se cortan o descartan datos multimedia ya que de otro modo se 
podrían descartar datos multimedia de una vista base cuando solamente se consideran los identificadores de 
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prioridad de contenido, haciendo por ello los datos multimedia restantes indecodificables.

El subconjunto de datos multimedia seleccionados a partir del paso S21 se procesa además en el paso S22. De esta 
manera, el identificador de prioridad de contenido de las realizaciones se usa para clasificar datos multimedia de 
diferentes vistas para lograr por ello un procesamiento de datos multimedia diferencial procesando solamente un 
subconjunto de datos multimedia o aplicando opcionalmente al menos otra forma de procesamiento a los datos 5
multimedia restantes de los datos multimedia de múltiples vistas.

El método entonces finaliza.

Las Fig. 7 a 11 ilustran diferentes realizaciones de procesamiento diferencial que se puede realizar en respuesta a la 
selección multimedia basada en prioridad.

En la Fig. 7 algunos de los datos multimedia de los datos multimedia de múltiples vistas tienen que ser cortados o 10
descartados, tal como del fichero contenedor multimedia. Esto puede ser necesario a fin de reducir el tamaño total 
en términos de bits de los datos multimedia de múltiples vistas codificados en aplicaciones de almacenamiento 
limitado. Una situación alternativa pero relacionada es cuando es necesario o al menos deseable extraer algunos de 
los datos multimedia con el propósito de reducir la cantidad de datos que se transmiten a un receptor. Tal aplicación 
de ancho de banda limitado a menudo surge en sistemas de comunicación basados en radio, inalámbricos, donde la 15
cantidad disponible de recursos de comunicación, tales como intervalos de tiempo, frecuencias, códigos de espectro 
ensanchado o canal, etc., es limitada. 

El paso S30 de la Fig. 7 realiza el corte y descarte del subconjunto de datos multimedia seleccionado en el paso S21 
de la Fig. 6. De esta manera, los datos multimedia de los datos de múltiples vistas codificados a descartar se basan 
al menos parcialmente en los identificadores de prioridad de contenido y preferiblemente en base a estos 20
identificadores y los identificadores de prioridad estructural. En lugar de usar también los identificadores de prioridad 
estructural además de los identificadores de prioridad de contenido en la selección de los datos multimedia a cortar, 
se podría usar otra información descriptiva de la dependencia de codificación de los datos multimedia a partir del 
diferente uso junto con los identificadores de prioridad de contenido.

La Fig. 8 es una realización alternativa del paso de procesamiento de datos. Esta realización también es aplicable en 25
aplicaciones de ancho de banda limitado. No obstante, en contraste con la Fig. 7, los datos multimedia no se 
descartan necesariamente. En claro contraste, el subconjunto de datos multimedia seleccionados en la Fig. 6 en 
base a los identificadores de prioridad de contenido se transmite por cable o inalámbricamente a otro terminal, nodo 
de red o unidad que tiene capacidad de recepción en el paso S40. Los datos multimedia restantes entonces no se 
envían a la unidad o posiblemente se envían en una ocasión posterior.30

Si un terminal tiene capacidad de representación, tal como un reproductor multimedia, pero no puede o no 
selecciona para decodificar y representar todos los datos multimedia de múltiples vistas, los identificadores de 
prioridad de contenido se pueden usar para seleccionar el subconjunto de datos multimedia para decodificar y 
representar en el paso S50 de la Fig. 9. El paso S50 se puede usar, por ejemplo, cuando el reproductor multimedia 
solamente puede representar datos multimedia de una única vista multimedia o de un conjunto de vistas multimedia. 35
Entonces es importante que los medios decodificados y reproducidos tengan un nivel de importancia para un usuario 
espectador tan alto como sea posible. Aunque obsérvese que incluso aunque los datos multimedia de un 
subconjunto de vistas multimedia se decodifican y representan en el paso S50 esos datos multimedia podrían 
requerir la decodificación pero no necesariamente la representación de datos multimedia de otra vista multimedia no 
incluida en el subconjunto, debido a las predicciones intervistas en la codificación y decodificación multimedia. Por 40
ejemplo, una vista base no seleccionada para ser incluida en el subconjunto de datos multimedia se podría necesitar 
para decodificar una de las vistas multimedia que deberían ser tanto decodificadas como representadas.

La protección de datos se aplica a menudo a datos multimedia y paquetes de datos transmitidos sobre redes 
basadas en radio para combatir los efectos perjudiciales del desvanecimiento y las interferencias. Generalmente, 
cuanto mayor es el nivel de protección de datos, más datos extra o de sobrecarga se necesitan. Es por lo tanto un 45
equilibrio entre nivel de protección y la sobrecarga extra. Los identificadores de prioridad de contenido se pueden 
usar ventajosamente como base para identificar los datos multimedia en una disposición de múltiples vistas que 
debería tener el mayor nivel de protección de datos. De esta manera, los datos multimedia que tienen identificadores 
de prioridad de contenido baja y por lo tanto se consideran como que son de alta importancia de representación 
pueden tener un primer nivel de protección de datos en el paso S60 de la Fig. 10, mientras que los datos multimedia 50
menos importantes de otras vistas multimedia pueden tener un segundo nivel, más bajo, de protección de datos. 
Esto por supuesto se puede extender a una situación que proporcione más de dos niveles diferentes de protección 
de datos.

Ejemplos de tal protección de datos que se puede usar en conexión con esta realización son Corrección de Error sin 
Canal de Retorno (FEC), suma de comprobación, código de Hamming, Comprobación de Redundancia Cíclica 55
(CRC), etc., los cuales son adecuados para transmisión en tiempo real ya que cualquier error se puede corregir 
instantáneamente.

Para aplicaciones no en tiempo real, una Petición de Repetición Automática (ARQ), tal como en TCP/IP (Protocolo 
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de Control de Transmisión/Protocolo de Internet), donde se requieren retransmisiones cuando ocurre un error, 
también se pueden usar para proporcionar protección de datos.

El cifrado es otro tipo de protección de datos de alto nivel que se podría considerar en la presente memoria. En tal 
caso, los identificadores de prioridad de contenido se pueden usar para determinar en qué medida se debería aplicar 
la intensidad de protección de cifrado.5

La prioridad de contenido también se puede usar para proporcionar una tarificación diferencial de contenido 
multimedia proporcionado. De esta manera, los datos multimedia de vistas multimedia que se consideran como que 
son de mayor relevancia de representación e importancia para los espectadores que compran se pueden tarificar de 
manera diferente, es decir, a un coste mayor, que los datos multimedia menos importantes, los cuales tienen 
comparativamente mayores identificadores de prioridad de contenido. Este concepto se ilustra en la Fig. 11, donde 10
el paso S70 proporciona información de tarificación para los datos multimedia de múltiples vistas en base al menos 
parcialmente a los identificadores de prioridad de contenido.

La Fig. 12 es una ilustración esquemática de una realización de un dispositivo de procesamiento de datos 200 para 
procesar datos multimedia de múltiples vistas. En la figura, el dispositivo de procesamiento de datos 200 se ha 
ilustrado de manera no limitada en forma de un terminal de usuario que tiene funcionalidad de reproducción 15
multimedia. Tal terminal de usuario 200 puede, por ejemplo, ser un terminal de usuario portátil de un sistema de 
comunicación inalámbrico, tal como un teléfono móvil, Asistente Digital Personal, ordenador portátil con equipo de 
comunicación, etc. Otros ejemplos de terminales de usuario que pueden beneficiarse de la invención incluyen 
ordenadores, consolas de juegos, decodificadores de TV y otros equipos adaptados para procesar y representar 
datos multimedia de múltiples vistas. Además, el dispositivo de procesamiento de datos 200 no tiene que ser 20
necesariamente un dispositivo de representación multimedia. En claro contraste, el dispositivo de procesamiento de 
datos 200 podría usar los identificadores de prioridad de contenido como se describe en la presente memoria para 
otros propósitos de procesamiento.

El dispositivo de procesamiento de datos 200 comprende un receptor 210 para recibir datos multimedia codificados 
representativos de múltiples vistas multimedia de un contenido multimedia. Los datos multimedia, transportados en 25
un número de paquetes de datos, pueden estar en forma de un fichero contenedor multimedia que comprende, 
además de los datos multimedia codificados en al menos una pista multimedia, metadatos aplicables durante el 
procesamiento de los datos multimedia. Estos metadatos comprenden, entre otros, los identificadores de prioridad 
estructural y de contenido descritos en la presente memoria. Si los datos multimedia de múltiples vistas no se 
proporcionan en forma de un fichero contenedor multimedia, los datos multimedia de cada vista multimedia 30
comprenden en al menos uno de sus paquetes de datos, tal como en la cabecera de los mismos, el identificador de 
prioridad estructural y de contenido aplicable a esa vista multimedia.

El dispositivo de procesamiento de datos 200 también comprende un selector multimedia 220 dispuesto para 
seleccionar un subconjunto de datos multimedia de los datos multimedia de múltiples vistas recibidos. El selector 
multimedia 220 recupera los identificadores de prioridad de contenido para las diferentes vistas multimedia 35
asociadas con los datos multimedia y preferiblemente también recupera los identificadores de prioridad estructural. 
El selector multimedia 220 usa los identificadores de prioridad de contenido recuperados y preferiblemente los 
identificadores de prioridad estructural para identificar y seleccionar el subconjunto de datos multimedia particular 
para proceso adicional.

El procesamiento adicional de los datos multimedia del subconjunto de datos multimedia seleccionado se puede 40
realizar por el dispositivo de procesamiento 200 de usuario en sí mismo o por un dispositivo adicional conectado al 
mismo. Por ejemplo, el dispositivo de procesamiento de datos 200 puede comprender un cortador multimedia 250 
para cortar y descartar datos multimedia que corresponden a uno o un subconjunto de todas las vistas multimedia de 
los datos multimedia de múltiples vistas. El cortador multimedia 250 entonces corta el subconjunto de datos 
multimedia seleccionado por el selector multimedia 220 en base al menos parcialmente a los identificadores de 45
prioridad de contenido.

El corte de los datos multimedia se puede requerir para reducir el tamaño de bits total de los datos multimedia de 
múltiples vistas cuando se almacenan en una memoria multimedia 230 o reducir el ancho de banda cuando se 
transmiten por un transmisor 210 del dispositivo de procesamiento de datos 200.

El dispositivo de procesamiento de datos 200 se puede adaptar para decodificar los datos multimedia recibidos y 50
entonces representarlos en una pantalla de visualización incluida o conectada 280. En tal caso, un decodificador 245 
podría operar para decodificar solamente el subconjunto de datos multimedia seleccionado por el selector 
multimedia 220. Los datos multimedia decodificados se representan por un reproductor multimedia 240 y por lo tanto 
se visualizan en la pantalla de visualización 280. En un planteamiento alternativo, el decodificador 245 puede 
decodificar más datos multimedia que el subconjunto de datos multimedia seleccionado. No obstante, el reproductor 55
multimedia 240 representa meramente los datos multimedia correspondientes al subconjunto de datos multimedia 
seleccionado por el selector multimedia 220. Cualesquiera datos multimedia no representados pero decodificados se 
podrían requerir para decodificar al menos algunos de los datos multimedia en el subconjunto de datos multimedia 
seleccionados debido a cualquier codificación/decodificación predictiva intervistas.
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Las unidades 210, 220, 240 y 250 del dispositivo de procesamiento de datos 200 se pueden proporcionar en 
hardware, software o una combinación de hardware y software.

La Fig. 13 es un diagrama de bloques esquemático de otra realización de un dispositivo de procesamiento de datos 
300. Este dispositivo de procesamiento de datos 300 se puede implementar en un nodo de red, tal como una 
estación base, de un sistema o red de comunicación inalámbrica. En similitud con la realización ilustrada en la Fig. 5
12, el dispositivo de procesamiento de datos 300 de la Fig. 13 comprende un transmisor/receptor (TX/RX) 310 para 
transmitir y recibir datos. El dispositivo de procesamiento de datos 300 además comprende un selector multimedia 
320, una memoria multimedia 330 y un cortador multimedia 350. La operación de estas unidades es similar a las 
unidades correspondientes en el dispositivo de procesamiento de datos 200 de la Fig. 12 por lo tanto no se trata más 
en la presente memoria.10

Un aplicador de protección 360 se proporciona opcionalmente en el dispositivo de procesamiento de datos para 
aplicar niveles diferenciales de protección de datos a los paquetes de datos que transportan los datos multimedia de 
múltiples vistas. Esta protección de datos diferencial permite al aplicador de protección aplicar un primer nivel de 
protección de datos a paquetes de datos que transportan datos multimedia del subconjunto de datos multimedia 
seleccionado por el selector multimedia 320. De la misma manera, un segundo, diferente o múltiples niveles 15
diferentes de protección de datos se aplican entonces a los paquetes de datos que transportan el resto de los datos 
multimedia.

Un aplicador de tarificación opcional 370 se puede disponer en el dispositivo de procesamiento de datos 300 para 
proporcionar información de tarificación aplicable a los datos multimedia de múltiples vistas. Un coste diferenciado 
para datos multimedia de diferentes vistas multimedia entonces se usa preferiblemente por el aplicador de 20
tarificación 370 usando los identificadores de prioridad de contenido. De esta manera, el aplicador de tarificación 370 
determina un primer coste de tarificación para los datos multimedia del subconjunto de datos multimedia 
seleccionado por el selector multimedia 320. Al menos un segundo coste de tarificación, diferente, se determina de 
la misma manera para el resto de los datos multimedia.

Las unidades 310, 320 y 350-370 del dispositivo de procesamiento de datos 300 se pueden proporcionar en 25
hardware, software o una combinación de hardware y software.

En las Fig. 12 y 13 se ha usado una unidad combinada, es decir un transceptor, que comprende tanto una 
funcionalidad de recepción como de transmisión. Alternativamente, se pueden usar un receptor dedicado y un 
transmisor dedicado conectados opcionalmente, en implementaciones inalámbricas, para separar una antena de 
recepción y una antena de transmisión o una antena de recepción y de transmisión combinadas.30

La Fig. 14 es una vista general esquemática de una parte de un sistema de comunicación inalámbrico 600 en el que 
se pueden implementar realizaciones. El sistema de comunicación 600 comprende uno o más nodos de red o 
estaciones base 500, 550 que proporcionan servicios de comunicación a terminales de usuario conectados 200. Al 
menos una de las estaciones base 500 comprende o está conectada a un servidor o proveedor multimedia 400 que 
comprende el dispositivo de generación de medios 100 descrito anteriormente y divulgado en la Fig. 5. Los datos 35
multimedia de múltiples vistas con los identificadores de prioridad estructural o de contenido se distribuyen a 
terminales de usuario y/u otros dispositivos de procesamiento 300 proporcionados en el sistema de comunicación 
600. En tal caso, los datos de múltiples vistas se pueden transmitir, a terminales de usuario 200, en una transmisión 
unidifusión o en forma de una transmisión multidifusión o de difusión como se ilustra esquemáticamente en la figura.

Se entenderá por los expertos en la técnica se que pueden hacer diversas modificaciones y cambios a la presente 40
invención sin apartarse del alcance de la misma, el cual se define por las reivindicaciones adjuntas.
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REIVINDICACIONES

1. Un método de generación de datos multimedia de múltiples vistas que comprende:

- proporcionar datos multimedia codificados representativos de múltiples vistas multimedia de un contenido 
multimedia, cada vista multimedia que está asociada con un identificador de prioridad estructural indicativo de una 
interrelación de codificación de datos multimedia de dicha vista multimedia en relación con datos multimedia de al 5
menos otra vista multimedia de dichas múltiples vistas multimedia; caracterizado por

- determinar, para cada vista multimedia de al menos una parte de dichas múltiples vistas multimedia, un 
identificador de prioridad de contenido indicativo de un nivel de importancia de representación de datos multimedia 
de dicha vista multimedia para un espectador; y

- asociar dicho identificador de prioridad de contenido a dicha vista multimedia.10

2. El método según la reivindicación 1, en donde dicha determinación de un identificador de prioridad de contenido 
comprende determinar, para cada vista multimedia de dichas múltiples vistas multimedia, un identificador de 
prioridad de contenido respectivo.

3. El método según la reivindicación 1 o 2, en donde dicha determinación de un identificador de prioridad de 
contenido comprende determinar dicho identificador de prioridad de contenido en base a las posiciones de grabación 15
respectivas de dichas múltiples vistas multimedia en relación con una escena grabada.

4. El método según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 3, que además comprende:

- organizar dichos datos multimedia codificados de dichas múltiples vistas multimedia como al menos una pista 
multimedia de un fichero contenedor multimedia;

- incluir dichos identificadores de prioridad estructural en dicho fichero contenedor multimedia;20

- asociar dichos identificadores de prioridad estructural con las vistas multimedia respectivas a las cuales aplican 
dichos identificadores de prioridad estructural;

- incluir dicho al menos un identificador de prioridad de contenido en dicho fichero contenedor multimedia; y

- asociar dicho al menos un identificador de prioridad de contenido con una vista multimedia respectiva a la cual 
aplica dicho identificador de prioridad de contenido.25

5. El método según la reivindicación 4, en donde dicha asociación de dicho al menos un identificador de prioridad de 
contenido comprende almacenar dicho al menos un identificador de prioridad de contenido junto con un identificador 
de vista asignado a dicha vista multimedia asociada.

6. Un dispositivo de generación multimedia para generar datos multimedia de múltiples vistas que comprende:

- un proveedor multimedia para proporcionar datos multimedia codificados representativos de múltiples vistas 30
multimedia de un contenido multimedia, cada vista multimedia que está asociada con un identificador de prioridad 
estructural indicativo de una interrelación de codificación de datos multimedia de dicha vista multimedia en relación 
con datos multimedia de al menos otra vista multimedia de dichas múltiples vistas multimedia; caracterizado por

- un asignador de prioridad para asignar, a cada vista multimedia de al menos una parte de dichas múltiples vistas 
multimedia, un identificador de prioridad de contenido indicativo de un nivel de importancia de representación de 35
datos multimedia de dicha vista multimedia para un espectador.

7. El dispositivo según la reivindicación 6, que además comprende un determinador de prioridad para determinar, 
para cada vista multimedia de dicha al menos una parte de dichas múltiples vistas multimedia, dicho identificador de 
prioridad de contenido en base a las posiciones de grabación respectivas de dichas múltiples vistas multimedia en 
relación con una escena grabada.40

8. El dispositivo según la reivindicación 6 o 7, que además comprende:

- un organizador de pistas para organizar dichos datos multimedia codificados de dichas múltiples vistas multimedia 
según al menos una pista multimedia de un fichero contenedor multimedia; y

- un organizador de prioridad para incluir dichos identificadores de prioridad estructural en dicho fichero contenedor 
multimedia, asociando dichos identificadores de prioridad estructural con las vistas multimedia respectivas a las 45
cuales aplican los identificadores de prioridad estructural, incluyendo dicho al menos un identificador de prioridad de 
contenido en dicho fichero contenedor multimedia y asociando dicho al menos un identificador de prioridad de 
contenido con una vista multimedia respectiva a la cual aplica dicho identificador de prioridad de contenido.

9. El dispositivo según la reivindicación 8, en donde dicho organizador de prioridad se dispone para asociar dicho al 
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menos un identificador de prioridad de contenido y dichos identificadores de prioridad estructural con una vista 
multimedia respectiva almacenando dicho al menos un identificador de prioridad de contenido y dichos 
identificadores de prioridad estructural junto con un identificador de vista asignado a dicha vista multimedia asociada.

10. Un fichero contenedor multimedia que comprende:

- al menos una pista multimedia que comprende datos multimedia codificados representativos de múltiples vistas 5
multimedia de un contenido multimedia;

- múltiples identificadores de prioridad estructural, en donde cada vista multimedia de dichas múltiples vistas 
multimedia tiene un identificador de prioridad estructural asociado con ella, el identificador de prioridad estructural 
que es indicativo de una interrelación de codificación de datos multimedia de dicha vista multimedia en relación con 
datos multimedia de al menos otra vista multimedia de dichas múltiples vistas multimedia; y caracterizado por10

- al menos un identificador de prioridad de contenido, en donde cada vista multimedia de al menos una parte de 
dichas múltiples vistas multimedia tiene un identificador de prioridad de contenido asociado con ella, el identificador 
de prioridad de contenido que es indicativo de un nivel de importancia de representación de datos multimedia de 
dicha vista multimedia para un espectador.

11. El fichero contenedor multimedia según la reivindicación 10, en donde cada vista multimedia de dichas múltiples 15
vistas multimedia tiene un identificador de vista asignado y cada identificador de prioridad de contenido de dicho al 
menos un identificador de prioridad de contenido se organiza en dicho fichero contenedor multimedia junto con un 
identificador de vista asignado a dicha vista multimedia asociada.

12. Un método de procesamiento de datos multimedia de múltiples vistas que comprende:

- recibir datos multimedia codificados representativos de múltiples vistas multimedia de un contenido multimedia, 20
cada vista multimedia que está asociada con un identificador de prioridad estructural indicativo de una interrelación 
de codificación de datos multimedia de dicha vista multimedia en relación con datos multimedia de al menos otra 
vista multimedia de dichas múltiples vistas multimedia y caracterizado por cada vista multimedia de al menos una 
parte de dichas múltiples vistas multimedia que están asociadas con un identificador de prioridad de contenido 
indicativo de un nivel de importancia de representación de datos multimedia de dicha vista multimedia para un 25
espectador; y

- seleccionar un subconjunto de datos multimedia de dichos datos multimedia de dichas múltiples vistas multimedia 
para procesar en base a dicho al menos un identificador de prioridad de contenido.

13. El método según la reivindicación 12, en donde dicho paso de selección comprende seleccionar dicho 
subconjunto de datos multimedia para procesar en base a dichos identificadores de prioridad estructural y dicho al 30
menos un identificador de prioridad de contenido.

14. El método según la reivindicación 12 o 13, que además comprende cortar dicho subconjunto de datos multimedia 
seleccionados a partir de dichos datos multimedia codificados.

15. El método según cualquiera de las reivindicaciones 12 a 14, que además comprende decodificar y representar 
dicho subconjunto de datos multimedia seleccionados.35

16. El método según cualquiera de las reivindicaciones 12 a 15, que además comprende:

- aplicar un primer nivel de protección de datos a dicho subconjunto de datos multimedia seleccionados; y

- aplicar un segundo nivel de protección de datos, diferente, a datos multimedia restantes no comprendidos en dicho 
subconjunto de datos multimedia seleccionados.

17. Un dispositivo de procesamiento de datos para procesar datos multimedia de múltiples vistas que comprende:40

- un receptor para recibir datos multimedia codificados representativos de múltiples vistas multimedia de un 
contenido multimedia, cada vista multimedia que está asociada con un identificador de prioridad estructural indicativo 
de una interrelación de codificación de datos multimedia de dicha vista multimedia en relación con datos multimedia 
de al menos otra vista multimedia de dichas múltiples vistas multimedia y caracterizado por cada vista multimedia 
de al menos una parte de dichas múltiples vistas multimedia que están asociadas con un identificador de prioridad 45
de contenido indicativo de un nivel de importancia de representación de datos multimedia de dicha vista multimedia 
para un espectador; y

- un selector multimedia para seleccionar un subconjunto de datos multimedia de dichos datos multimedia de dichas 
múltiples vistas multimedia para procesar en base a dicho al menos un identificador de prioridad de contenido.

18. El dispositivo según la reivindicación 17, en donde dicho selector multimedia se dispone para seleccionar dicho 50
subconjunto de datos multimedia para procesar en base a dichos identificadores de prioridad estructural y dicho al 
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menos un identificador de prioridad de contenido.

19. El dispositivo según la reivindicación 17 o 18, que además comprende un cortador multimedia para cortar dicho 
subconjunto de datos multimedia seleccionados a partir de dichos datos multimedia codificados.

20. El dispositivo según cualquiera de las reivindicaciones 17 a 19, que además comprende un decodificador para 
decodificar dicho subconjunto de datos multimedia seleccionados y un reproductor multimedia para representar 5
dicho subconjunto de datos multimedia decodificados, seleccionados.

21. El dispositivo según cualquiera de las reivindicaciones 17 a 20, que además comprende un aplicador de 
protección para aplicar un primer nivel de protección de datos a dicho subconjunto de datos multimedia 
seleccionados y aplicar un segundo nivel de protección de datos, diferente, a datos multimedia restantes no 
comprendidos en dicho subconjunto de datos multimedia seleccionados.10
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